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Ookthi Mdal
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los n.artes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscricíones.

ARTICULO DE OFICIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

NÚM. 461.

Circular número 18i.

Los Ayuntamientos que se hallan 
en descubierto por la remisión de 
estados de Pósitos pios, Pósitos na
cionales, bagages, alojamientos y su
ministros, procurarán pasarlos á este 
Gobierno de provincia antes del día 
8 del actual, con arreglo á los mo
delos insertos en el Boletín del 13 
de Marzo último, ó de lo contra
rio incurrirán en la multa de 100 
reales vn. Zaragoza 1.° de Mayo de 
1859 — Ignacio Méndez de Vigo.

Nú m . 462.

Circular número 183.

DIRECCION GENERAL
DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden del.’deAbril esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 5 de Majo 
próximo á las doce del mismo para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera de tercer orden 
de Tarazona á empalmar con la de Tara- 
cena á Urdax. cuyo presupuesto ascien
de á la cantidad de trescientos cuarenta 
y tres mil ochocientos cincuenta y siete 
reales treinta y ocho céntimos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa 
en el Ministerio de Fomento, y en Za
ragoza ante el Gobernador de la pro
vincia , hallándose en uno y otro 

punto de manifiesto para conocimiento 
del público, los planos, presupuesto y 
condiciones facultativas y económicas 
para la construcción de la referida car
retera.

Las proposiciones se presentaran en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en esta 
subasta será de 18,000 rs. en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuxieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; de
biendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales se cele
brará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta, en los 
términos prescritos por la citada Ins
trucción, advirtiéndose que la primera 
mejora admisible será de 1,000 reales, 
y quedando las demas á voluntad de 
los licitadores con tal que no bajen 
de 200 rs.

Madrid 2 de Abril de 1859.— 
El Director general de Obras públicas, 
José F. de Uria.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de ..... entera

do del anuncio publicado con lecha 2 
de Abril del corriente año y de las con
diciones y requisitos que se exijen pa
ra la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la carretera de Tara- 
zona á empalmar con la de Taracena 
á^Urdax en la venta de Valverde, se 
compromete á tomar á su cargóla 
construcción de las obras de la es- 
presada carretera con estricta suje
ción á los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de .......

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirliendo 
que será desechada toda propuesta en que 
no se exprese determinadamente la can
tidad, escrita en letra, por la que se 

compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.) '

Fecha y firma del proponente.
Lo que he dispuesto se inserte en 

el Boletín oficial de este dia para co
nocimiento del público y á fin de que 
los que quieran interesarse en dicha 
subasta puedan examinar y enterarse 
de los planos, presupuesto y pliego de 
condiciones particulares y económicas 
puestos de manifiesto en la Secre
taría de este Gobierno de provincia. 
Zaragoza 9 de Abril de 4859.—Ig
nacio Mcndez de Vigo.

• Nú m . 363.

Tesorería de Hacienda p&blicá de 
la provincia de Zaragoza.

El dia 2 de Mayo próximo se 
dará principio por esta Tesorería de 
mi cargo al pago de los haberes 
de las clases pasivas correspon
dientes al de la fecha. Zaragoza 30 
de Abril de 1859.=P. A., José 
G. Roca.

Nu m . 464.

Audiencia Territorial de 'taragoza.
Secretaría. *,

Vacante en esta Audiencia una plaza 
de Relator por traslación á otra de 
Valladolid del que la obtenía, la sala de 
gobierno de la misma, ha acordado su 
provisión en los términos que prescri
be el capítulo cuarto, título segundo, 
de las ordenanzas para las Audiencias; 
y que se anuncie dicha vacante por 
edictos en. los Roletines oficiales de las 
provincias de su territorio, señalando el 
término de 40 dias, que principiarán 
á contarse desde el de mañana inclusi
ve,rpara que los que intenten solicitar
la presenten sus instancias en esta Se
cretaría de mi cargo, acreditando la 
calidad de abogado, en el concepto de 

que sin este requisito y finado dicho 
término, no serán admitidas. Zaragoza 
27 de Abril de 1859.—Ramón Bra- 
sed.

Nú m . 465.

D. Joaquín Almanta, Juez de pri
mera instancia del distrito de San 
Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Ramón Meneses, vecino 
de Calatayud, para que al término 
de nueve dias, se presente en este 
mi Juzgado, para notificarle la sen
tencia ejecutoria publicada en causa 
sobre hurlo de dinero, apercibido 
de hacerlo á los estrados del Tri
bunal. Dado en Zaragoza-á 28 do 
Abril de 1859.=Joaquin Almarza. 
Por su mandado, Pedro del Rey.

Nü m . 466.

D. Joaquín Gállego, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza.

Por el presente, se cita, llama y 
emplaza por tercero y último edic
to y pregón á Manuel Mercadal, ve
cino de esta ciudad, empleado en 
una de las puertas de la misma, 
para que en el término de nueve 
dias que se le señalan, se presente 
en este Juzgado á oir los cargos quo 
le resultan en la causa formada con
tra el mismo sobre haber introdu
cido en esta ciudad, un carro con 
dos churras de canela y catorce ta
legas de café: pues si asi lo hace 

. se le oirá y administrará justicia, 
y en otro caso le parará el periui- 
cio que haya lugar. Dado en Za- 

' ragoza á 29 de Abril de 1859.=
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L Joaquín Gallego.—Por mandado 
de S. S? Justo Almenara.

Nú m . 467.

Por el presente se cita llama y 
emplaza por tercero y último edic
to y pregón á Miguel Belloso y San
tos, soltero, jornalero, residente en 
esta ciudad y de 16 anos de edad, 
para que en el término de nueve dias 
que se le señalan se presente en 
este Juzgado á oir una notificación 
en diligencias procedentes de causa 
contra el mismo sobre hurlo frus
trado; pues si así lo hace, so le oirá 
y administrará justicia, y de lo 
contrario se entenderán con los es
trados del Juzgado las diligencias 
que hubiese necesidad de practicar 
en su persona, parándole el per
juicio que hubire lugar. Dado en Za 
ragoza á 28 de Abril de 1859.= 
L. José Gálhgo.—Por mandado de 
S. S., Justo Almenara.

Nu m . 468.

D. Miguel Moreno Cano, Juez de pri
mera instancia de la ciudad g par
tido de Calatagud.

Por el presente, cito y emplazo 
á Vicenta Sánchez y Arbea y Pabla 
Torres, residentes en la villa y Córte 
de Madrid, y cuya habitación se ig
nora, para que dentro de 1 a días 
á contar desde la publicación de este 
edicto, comparezcan en este Juzga
do por si ó por medio de Procura
dor apoderado en debida forma, á 
deducir las reclamaciones á que se 
crean con derecho en el espediente 
que se sustancia sobre embargo de 
bienes á Mariano Clemente (a) Tar
dío, Vicente Ibañez, (a) Reguillo y 
dos mas, procedentes de la causa 
que* se sigue contra los mismos por 
haber asaltado y robado á los pá- 
sageros que conducía el mayoral 
José Embarba en la galera de Fo- 
res y Gaacia, al salir de esta ciu
dad para Madrid en la madrugada 
del H de Noviembre último, pues, 
pasado dicho término sin verificarlo 
les parará el perjuicio que corres
ponda. Dado en la ciudad de Ca- 
latayud á 26 de Abril de 1859. 
=^=Miguel Moreno Cano. Por ausen
cia del Escribano Mochales. De su 
orden, Martin Lázaro.

Mú m . 469.

B. Victor de Vera, Auditor de guer
ra. Jefe de negociado de segunda cla
se de Hacienda pública y Juez de 
primera instancia especial de dicha 
ramo de la porvincia de Huesca.

Por el presente, cito, llamo 
y emplazo á José Montaner, 
Antonio Fálcelo, Antonio La

guna y Antonio Ferrer, veci
nos de Bielsa, para que en el 
preciso término de 3o días, 
comparezcan en este Juzgado á 
prestar la correspondiente de
claración indagatoria en causa 
que se sigue contra los mismos 
sobre aprehensión de cinco bul
tos de géneros; en el concepto 
de que si no lo verifican serán 
declarados rebeldes y contuma
ces siguiendo su curso el pro
ceso en su ausencia y rebeldía 
y parándoles el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Huesca á 
28 de Abril de iSSg.zzVic- 
tor de Vera.=Por mandado de 
S. S, Mariano Armisen.

Parte no oficial.

AZULEJOS DE CASPE.

En dicha villa se trabajan por Ma
riano Borja, azulejos de palmo en cua
dro con número, á real y medio cada 
uno: id. dobles para nombres de ca
lles, á 3 rs. uno. Lápidas sepulcrales 
de 10, 12, y hasta 40 rs. El Ayunta
miento que pida muestras efectivas de 
dichos azulejos, hará un obsequio al ar
tista, que procurará remitirlas al mo
mento.

Con la correspondiente autorización 
del Excmo. Sr. Gobernador de esta pro
vincia , en el dia ,25 de Mayo ac
tual á las once de su mañana en las 
cásas consistoriales de la villa de Ses- 
trica, se subastará públicamente la 
corteza curtiente que produzca la corta 
de árboles de carrasca de la partida 
denominada Oya de Beron, bajo el ti
po de 800 rs. y pliego de condiciones 
que en el acto se hallará de manifiesto.

Se vende el menage de un colegio 
con todos los útiles necesarios para la 
instrucción, completos y de lujo; en 
la calle Mayor de esta capital, nú
mero 186, piso principal, 1.a habita
ción, se hallan de manifiesto y se 
arreglará su precio.

No habiéndose presentado postor en 
las subastas celebradas por el Ayun
tamiento del Burgo de Ebro para el 
arriendo de las leñas de tamariz y gi- 
nestra de las mejanas del Royo, Ca- 
ñarcico y Pleito, se celebrarán nue
vas subastas en los dias l.°, 6 y 12 
de Mayo actual, bajo las condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Se
cretaria del mismo.

Con la correspondiente autorización 
del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, en el dia 24 de Mayo ac- 
túal á las once de su mañana en las casas 
consistoriales deViverde la Sierra, se 
subastará públicamente la corteza cur
tiente que produzca la corta de ár
boles de carrasca de la partida de
nominada Valporquera, bajo el tipo de 
4.000 rs. vn. y pliego de condicio
nes que en el acto se hallará de ma
nifiesto.

No habiéndose presentado licitado- 
res para la contrata del abasto de car
nes del lugar de Leciñena en la su
basta repetida en los dias 3, 10, 17 
y 24 de Abril, el Ayuntamiento ha 
acordado procurarla en nueva subasta 
que celebrará en los dias 5, 7 y 8 de 
Mayo actual, bajo jel mismo pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría.

DICCIONARIO ARAGONES, 
por D. Gerónimo Borao,

Catedrático de literatura.

Contendrá: 1.® Una introducción en 
que se demuestre la belleza de los mo
dos de decir aragoneses, y se prue
be que en Aragón se habló constan
temente el común idioma español, por 
lo cual se citan varios documentos 
inéditos, entre ellos el Códice de los 
Privilegios de la Union. 2.° Un Voca
bulario de cerca de 2.900 voces, de 
las cuales unas 1600 son completa- 
mentejnvestigadas por el autor.

La obra constará de 250 páginas 
en 4.° próximamente, y se venderá 
á 16 rs., pero costará solo 12 á los 
suscritores que honrando al autor con 
su confianza, adelanten esa cantidad 
hasta el 15, de Mayo, en cuyo mes 
ó en los primeros días de Junio se 
repartirá encuadernada á la rústica 
en las librerias de Ariflo, Arco de Ci- 
neja, y Andrés y Heredia, Cuchillería.

«CIO INTERESANTE
á los Ayuntamientos y

Secretarios de los 
mismos.

En la imprenta de D. Antonio 
Gallifa, calle de S. Blas núm. 99, 
junto al Mercado, donde se im
prime el Boletín ojicial, se hallan 
de venta los documentos siguientes:

Para cuentas municipales.
Cuenta del Depositario.
Id. particular de contribuciones 

con sus carpetas de cargo y data.
Id. del Alcalde.
Estados de id.
Libramientos.
Cargarémes.
Carlas de pago.
Inventarios.
Relaciones de cargo.
Id de data con sus carpetas de 

cargo y data.
Observaciones sobre los créditos 

autorizados. .
Id. sobre los ingresos.
Matrículas de subsidio, industrial 

y de comercio.
Adiciones de altas y bajas que 

tienen que presenlarsen á la Admi
nistración de Hacienda pública por 
quincenas, declaraciones para los 
contribuyentes de subsidio, cuando 
dan principio á su industria y cuan
do cesan.

Repartimientos de la contribución 
de Consumos.

Id. de la territorial con los tres 
estados que deben acompañar á los 
mismos.

Recibos de recargos municipales, 
sobre territorial, subsidio y consumos, 
que por trimestres se tienen que pre
sentar á los recaudadores, y á la Ad
ministración de Hacienda pública.

Relaciones de suministros de to
das clases, y la cuenta general que 
tienen que presentar todos los meses 
asi como los recibos de raciones.

Relaciones de fincas rústicas y 
urbanas.

Estados de precios de granos que 
hay que presentar por quincenas y 
trimestres á los Alcaldes cabezas de 
partido judicial, modelos número 1, 
2]y3. ,

Estados de nacidos, casados y 
defunciones para presentarlos al fi
nar los trimestres.

Los tres estados de sanidad que 
deben dar los facultativos por quin
cenas de las enfermedades, mensua
les de nacidos y vacunados y otros 
de nacidos y muertos.

Recibos que los maestros rinden 
cada tres meses del percibo de sus 
asignaciones.

Un librito con la ley de consumos 
y su instrucción.

Recibos de consumos y de apremios 
para los recaudadores.

También se halla impreso el mo
delo que está inserto en el Boletin 
del 15 de Enero para el reparti
miento de inmuebles ó las matrículas 
del año actual.

Padrón de caminos vecinales, 
Amillaramienlos.
Filiaciones para la quinta del 

Ejército y Milicias provinciales con 
el estado que deben acompañar los 
Alcaldes ó comisionados.

Papeletas de citación de quintos.
Listas de asistencias diarias.
Papeletas de citación para juicios 

• Padrones de vecindad.
Estados para formar la carta pos

tal según circular inserta en el Bo
letin oficial número 63.

Estados para formar el libro ca- 
tastio.

Estados del nuevo nomenclátor.
Plumas, papel, tinta, polvos y cuanto 

necesiten los Ayuntamientos, á quienes 
se les llevará cuenta de cuanto se sur
tan, con mucha mas equidad que pueda 
hacerse en otro punto, y se entregarán 
los efectos que pidan, siéndolo por 
conducto de los señores Agentes de 
negocios ú otra persona que pueda res
ponder de lo que se le entregue.

En los dias 1.a 2 y 3 de Mayo 
se arriendan la carnicería y las yer
bas del pueblo, de Bardallur y las 
yerbas del monte Blanco.

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en la secretaría del Ayun
tamiento. 2

IMPRENTA

de Antonio Gallifa»
Calle de S. Blas núm. 99.

M.C.D. 2022


